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DI LA HtOflNCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que ]os 8refl. Alcaldes y Seere-

tariofl reciban los números del BOLETÍN 
qu» eorxespond&n tX distrito, dispon
drán que se fijé nn ejemplar en el sitio 
de eoetumbre, donde permanecerá hw-
U el recibo del número aigniente. 

Lo» Secretarios cuidarán de conser-
TU loa BOLETINES coleccionados orde
nadamente para ' su encuadernactón, 
que deberá verificase cada afio. 

» PDBLIU LOS h l M i . HiSRCGLIS T TIKRNíS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos él trimestre, ocho pesetHS al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitar Ib tu&cripción. l o s 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frf lectón de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á 1A escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en U s números de este BOLBTÍN de techa 2ú y 22 de Diciembre de Iflpb. 

Lee Juzgados municipales, s in distinudn, diez pesetas al año. . 
. N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai t-er-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada línen de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha K de Piciembre de IfloS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS ÜKiciALKfc de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
frsildeneii del Consejo ds Hmistra 

ofc). M M . el FUy Don 
Alfonso X I I I . y la Kkiwa 
Doña Victoria Eugenia 
(y. D. G . ) y Sus Altezas 
Reales al Principe de As-
furias é Infante Don Jai
me, continúan sin. nove
dad en su imponante sa
lad. 

De igual benefisio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami-

/eaala dal día 18 de Abril de 1909.) 

M I N A S 

Se hace ssber i D. Belarmito Ló
p e z Fuerte , vecico de Pórtela de 
¿ g o i s r , representante de D. Luis 
B e l r u n d e j Costa, VÍCIOO de G y ó o , 
que per Real ordeo focha 7 de los 
c c r r i e n t e B , * te hs resnél to 'deeest idiar 
en recurso de alzndp, ; corfirmar, eo 
su: c e c c e c u c D C i a , el decreto de este. 
Gobierno c i v i l , fecha 8 de Febrero 
ú l t imo, por el que fué car celado el 
e x p f d i e t l e del i fg i s t ro Mircedis, 
EÚmV 3.783. . 

LCCD 16ce Abri l de 190b. 

" _ - K l Gobernrdor. 
V i c t o r i a n o G u z i n ú n 

Junta provincial de Instrucción pública 
En cnroplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem

bre de 1907, se anuncian al público por medio de este BOIBTIN OFICIAL; del 
anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las s i 
guientes Escuelas, que se ha lhn v t c a i t e s para su provisión iu te i ina , con 
cediéndose un plazo de cinco dias para la presentación dé solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserc ión en el BOLETÍN OKICIAL. 

Clase 

Eleajental de m ñ o s 
Idem de idem. 
Idem de idem. 
Idem de nifias 
Idem de idem. 
Ideen de idem. 
Sustitución id.deid. 
Incompleta m i x t a . . 
Idem ídem 
'dem idem, 
Idem idem. 
'dem idem. 
" e m idem 
¡dem idem 
'dem idem 

sm ídem. 
Jdem idem! 
w<sm ideo,.. 

Escuelas vacantes 

Vs{?^8 del Condado. . . . 
La Faba 
Toreno 
Rediezmo 
Villar de Muzarife; . . 
Her rer ías 
Santiago M i l l a s . . . . . . 
Vil legatón 
Trascastro de Fornela. 
Sorbeirn 
Arnado 
Ribansl del Camino. , 
La Mata del P á r a m o . . . 
Valle de la Valduerna. 
Lbinos de Alba 
Orulleros 
Villncontilde 
S ¡ g ü ) j « 

Ajuntamientoa Sueldo 
PtaaTcta. 

Vegas del Condado. . . . 
Ve¡ía da Valcarce 
Toreno 
Rodieztno. 
Chozas de Abajo 
Vega de Valcarce 
Sint iago Millas 
Vi l l aga tón . . 
Peranzanes. 
Candín 
Oencia 
Rabanal del Camino . . 
San Pedro de Bercúmo; 
Riego de la Vega 
La Robla 
Vega de iLfanzones. . . 
Villasabariego 
Benuza 

313 SO 
312 50 
312 50 
312 50 
312 50 
312 ao 
312 50 
600 
500 
500 
500 
500 
500 

00 
500 
500 
•00 
500 

Incompleta mix ta . . 
Idem ídem. . 
Idem ídem 
l i e m ídem. . . . . . . . 
I j e m idem. i . . . . . . 
Id¿jm idem 
Idem i d é m . . . . . . . . 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem . . . . . . . 
Idem ídem. . 
Idem í d e m . . . . . . . . 
Idem ídem 
I l e m í d e m . . , . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . . / . 
Idem í d e m . . . . . . . . 
I d e m ' ¡ d e m . . . . . . . . 
Idem ídem 
I l e m í d e m . . . . . . . . 
Idem ídem. . 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem í d e m . . . . . . . . 
Idem í d e m . . . . . . 
Idem i l e m , 
Idem idem ,', 
Idem idem 
Idem i d e m . . . . . . . . 
Idem idem 
Idem idem 

escuelas vacantes 

Irede . . . . . . . . . . . . . . . 
B e n a m a r i e l . . . . . . • • 
San Román los Oteros. 
San Pedro los Oteros. . 
C a s c a n t e s . . . . . . . . . . . 
Villavieja . . . . . . . . . . . 
Crémenes 
Gestóse 
Qmntanilla de F l ó r e z . . 
i J ae t romudar i a ' . . . . . . . 
Soguillo. . . . . . . . . . . . . 
Manzanéela 
Valmart ino. 
Villalquite 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . . . 
Velilla de Valdoré . . . . 
Siero . . . . . . . ; . . . . . . 
Pioroedo 
Villasumil 
Rabnoal de Feoa r . . . . . 
F i sga r . . 
Redipuerias 
V a l d n r é . . . . . . . . . . . . . 
S a g ü i r a . . . . . . . . . . . . . . 
La Gándana 
Bar r ien tes ; . . ; 
Sta. Mana del Monte.. 
Valsemaua 
Lia mera. . 
Vega de los Arboles. . . 

Apuntamientos 

Los Barrios de L u n a . . 
Villucé 
Gusendosde ios Otero; 
Matedeon de los Otero; 
C u a d r o s . . . . . . ' . . . . . . 
Priaracza del Bierzo. . 
C r é m e o e s . . . . . . . . . . . 
Oincia . . . . . . . . . . . 
Quintana y.Congosto.. 
ü a s t r ' o . m u d s r r a . . . . . . . 
Lsguna Daiga 
Oarrafe 
Gis t ierna. . ' 
V a l d e p o l o . . . . . . . . 
Vegacervera . : . . 
Oiómenes 
Boca de H u é r g a n o . 
Cármenes 
Candín • . . 
La R o b l a . . . . . . . . . . . . 
M u ñ a s de Paredes/ . . . 
Valdelogueroe . . . . . j ; . 
Crémones1. 
Los Barrios de L u n a . . . 
L i Vecilla 
Valderrey 
Vi l lomizar . . 
Cuadros. 
V e g í q u e m a d a 
Villasabariego . . . . . . . 

Sueldo 

Pbis.Gta. 

500 
500 
600 
500 
f.00 
500 
500 
600 
500' 
500 
50U 
500 
500 
600 v 
500 
500 
500. 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500-
500 
500 
500 
600 
500 
500 

Para que los interesados c o n ó z c a n l a s disposiciones referentes al c: so, 
tanto respecto á la documen tac ión que necesitan como á los demás dere
chos que Ies asisten, reprodúcese a cont inuación el articulo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

«Ar t . 22. Las Juotas provinciales proveerán , cea ca r ác t e r interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cu ja dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dir igida al s e ñ o r 
Ooberoador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando h u 
biere vanas vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la inataucia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del t i tu lo profesional que posean, los de nueva entrada.! 

León 14 de Abri l ue 1909.—El GobernadoT-Presidente, Victoriano Guz-
min, — E l Secretario, Miguel B r a m . 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden ae 20 de Julio de 1908, y cum
plidos todos los requisitos que pre

viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 19 del próximo mes 
de Mayo, á las once, para Is adjudi
cación en pública subasta de les obras 
de del trozo 1.° de la carretera de 
S a h a g ú n & Valencia de Don Joan , 



ni; 

provincia de León, cayo presupues
to de contrata es de 80.206,34 pese
tas . 

La eabasta se ce lebraré en los 
t é rmicos prevenidos por la Instroc-
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, aote la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hal lándose de man i t í e s to , 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicbo Ministe
rio ; en el Gobierno c i v i l de la pro-
VIDCIS de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fotneoto, en las horas 
hábi les án oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del dia H de 
Hayo próx imo, y en todos los Go
biernos civiles de la Peniosula en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase 1 1 . ' , a r r eg lándose al ad
j u n t o modelo, y la caotidad que ha 
de consignarse previamente como 

g a r a n t í a para tomar parte en la su
baste, será de 4.100 pesetas, en me
tál ico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que lea esta asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a s a r s e á ca
da pliego el documento que acredi
te haber realizado ai depós i to del 
modo que previene la referida los 
t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro 
cederá en el acto i un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 10 de Abr i l de 1909—El 
Director general, A . Calderón. 

Hodeh de proposiciin 
Don X . N . , vecino de se

g ú n cédula personal n ú m . . . . . . . en 
terado del annncio publicado con 
fecha 10 de Abr i l ú l t i m o y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 1." de la 
carretera de S a h a g ú n á Valencia de 
Don Juan, provincia de León, ee 
compromete á tomar á sn cargo la 
ejecucióo de las mismas, coa es

tr icta sojeción á los expresados ro-
quisitos y condiciones, por la cant i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo 6 mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advir-
tieudo que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter 
minadamente la cantidad,en pesetas 
y c é n t i m o s , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la e jecucióo de las obras, asi como 
toda aquella en que se a fiada a l g u 
na c láusu la . ) 

(Fecha y firma del pi oponente.) 

I N S P E C C I O N 1 . " D E MONTES 

D i s t r i t o f o r e s f u l de L e ó n 

1." SUBASTA 
A las doce del día 21 del próximo 

mes de Mayo, t end rá lugar en las 
oficinas delei tado Distrito fjrestal 
y en la casa cnosiEtorial del A y u n 
tamiento de Quintana y Congosto, 
la subasta de l a l e s i n a c i ó n de 3.000 

pinos, incluidns en el V 'g tn te plan, 
en el monte >Eí Pmardn Terne ros ,» 
de ¡a pertenencia de Torneros de 
Jamuz. 

E l tipo de tasación es el de 1.200 
pesetas anuales, y la du rac ión del 
contrato será de cinco a ñ o s , ó solo 
hasta que se apruebe el proyecto de 
Ordenac ión de dicha monte. 

E l que resalte rematante, as í que 
se le notifique la aprobación de la 
subasta, deberá ingresar en la H a 
bili tación del D atri to, el importe de 
las indemnizaciones, que asciende i 
la cantidad de 159-75 pesetas, para 
la entrega y el reconocimiebto fiual, 
mediante el oportuno resguardo. 

Tanto en el acto de la subasta co
mo en la e jecucióo del aprovecha
miento, r e g i r á n , á m á s de las dispo
siciones vigentes en la materia, las 
condiciones del pliego publicado en 
la adición al BOLETÍN OBICIAL de la 
provincia c i i m . 116, del día ¿5 de 
Septiembre de 19o8. 

Oviedo 7 de Abril de 1909.—El 
Inspector accidental, Ricardo Ace
bal . 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I . 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E j e c u c i ó n d e l p l a n d e a p r o v e c h a m i e n t o s , p a r a e l a ñ o f o r e s t a l d e 1 9 0 8 á 1 9 0 9 , a p r o b a d a p o r R e a l o r d e n d e 2 d e S e n -

.. t l e m b r e d e 1 9 0 8 • " 

- ; \ ; : . V S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S ;/.;': 
De conformidad con lo consignado en él menc ionádo plan, se sacan a públ ica subasta los a p r o v e c h á m i e n t u s de muderus que se detallen en la e'g-uiec-

te relación. Las subastas se ce lebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuotamieotos, eu los días y horas que en oii-ha relación % ex
presan, rigiendo,, tanto para la celebración de estos actos como paia la ejecución do los aprovechamieotos, á m á s de las disposiciones generales de la 
ley ae Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de conuiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL 
del dia 25 de Septiembre de 1908, c ú m . 116. . 

Condición adicional.—El que resulte rematante, asi que se le.notifique la aprobación de la subasta, deberá ingresar en la Habil i tación del Distrito 
el importe de las indemnizaciones, mediante el oportuno resguardo. . - ' 

AYUNTAMIENTOS 

Rabanal del Camino-

Vegas del Condado.-

' Los Barrios de Luna. 

DENOMINACION DEL MONTE 

L á n c a r a . 
Beouza . 

Acevedo . . . 

P r a d o . . . . 

Canalejas.. 

Cebanico. 

C á r m e n e s 

La Pola d e G o r d ó n . 
Valle de Finolledo. 

i S a n t i a g o . . . . . . 
¡San Pelayo. 
¡ V a l m a y o r . . . . . . . . . . . . . . . . ¡Cerulleda y a g r e g a d o s . . . . . 
Nido del A g u i l a . . . . . . . . . . . 
Nórmalo y agregados 
Valmiron y A b e s e d D . . . . . . . 

I Matas'jIuca y o t r o . . 
Astilleros v otros 

tBustende 
ILa Cuesta 
Pedroya. 
San Pelayo y otro 
Montesejo y sus agregados. 
Valdeviñas y sus agregados 
Las Majadicss y otro 
Valdar>el y otro 

Í
La C o t a . . . . . . . . . . . . 
El Grandal 
Navajos y E l Llano. 
Rebollar 
Valdefrades y otro. 

¡Corza y Cotada . . . . . . . 
Í L t Cotada y otro 
IVallinos y F o n t a n o s . . . . . . . ' 
lAlcueiras v' otros 

N ú m e r o 

del monte 

ea el 

Catálogo 

114: 
11b 
117 
121 
125 
128 
161 
aoi 
417 
419 
420 
421 
496 
&01 
585 
587 
589 
59¿ 
594 
596 
597 
640 
643 
693 
884 

PERTENENCIA 

A n d i f i u e l a . . . . . . . . . 
Santa Mana 
Cerezales.. 
M i r a n t e s . . . . . ; . . . . 
Irede y Los Barrios. 
Sagujra 
Portilla . . . . . . . . . . . 
Aralla 
Llamas 
A c i v e j o 
La U ñ a 
L i e g o s . . . . . . . 
Idem 
R o b l e d o . . . . 
Cerezal. 
C a l a v e r a s . . . . . . . . . . 
Canalejas.. 
La Rivá y Coreos. . . 
CJuintanilla 
Mondreganes 
Santa O «ja 
Idem y Cebanico. . . 
Kodiilazo 
Tabanedo 
Nocedo 
Borbiu 

M A D E R A S 

Especie. 

Roble . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
[ l e m . . . 
C t s t a ñ o . 
Rob le . . . 
H*ya . . . 
t i o b l e . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem . . . 
Idem . . . 
Idem . . • 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
H a y a . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
R n b l » . . . 

'Yolúmen 
-en rollo y-
con corteza 

Metrotcúiicos 

3 900 
9 700 

IH'000 
2 000 
4 ' I50 
9'800.. 
Ü'OOO 
5'400 
.].«600, 
6'500 
4'250 
6'500 

lü ' 000 
3'118 
4'li24 
2'072 
4'608 
2 000 
4'750 

11 '250 
3'500 

lO'Oól 
9'167 
9'167 

ll'UOO 
fc3'750 

Tipo 
de tasación 

Pesetas: 

50 
145 
195 
20 
50 

120 
24 
6b 

104 
78 
25 
78 

100 
37 
58 
25 
55 
24 
57 

137 
42 

121 
45 
4h 

lüsí 
.026 

Fecha.y hora en que 
tendrá lugar la subasta 

Oía 

A b r i l . . . 
I d e m . . . 
[ l een . . . 
Idem . . 
í d e m . . . ' 
I d e m . ; . 
Idem . . 
I d e m — 
(Jem . . , 
( l e m . . 
í d e m — 
I l e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 
I d e m — 
I l e m . . . . 
Idem . . . 
I l e m . . . . 
( l e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

12 
I I 
11 1|2 
10 
I 0 1 i ¿ 
11 

u ir 
12 
12 
10 
10 I i2 
11 
11 l | i 
U 
U I r 
I I 
11 l | ¡ r 
10 
10 l|í¿ 
11 
H - I | « 
12 
11 
11 1|2 
12 
12 

Presupues

to de i n 

demniza- • 

-.Clones . 

Ptas. Ota . ." 

6 48 
16 19 
21 71 

3 24. 
6 80 : 

. 16 10 
3 28 

. 8 86 
3 47 

10 B5 
6 70 

10 6b 
-. 16 20. 

. . 5 10 
. . 7 92 

3 39 
7 54 
3 28 
7 78 

18 44 
5 58 

. 16 4 ' 
14 39 

: 14 39 
18 26 
94 17 

Oviedo 7 de Abri l de 1909.—El Inspector accidental, Ricardo Aceoal. 

O F I C I N A S DK H A C I K N D A 

AUMJNISTRACION DE HACIKIMLIA 
DE LA PROVINCIA DK IBÓN 

1 p o r I O O d e p a g o s 
Circular 

Esta Adminis t rac ión de Hacienda 
recnerda á todos los Sres. Alcaldes 

de esta provincia, la ob l igac ión que 
les impone el Reglamento de 10 de 
Agosto de 1903, de remit i r dentro 
del presente mes, la cer t i t lcac ióo de 
todos los pagos que con cnrgi a sus 
presupuestos hayan verificado da • 
rante el primer trimestre del año ac

tual y de ampl iac ión , sin omi t i r los 
exceptuados; confiando esta A d m i 
nis t rac ión real izarán dicha servicio, 
á fin de evitar las penalidadesque i m 
ponen los a r t ícu los 19 y 22 del men
cionado Reglamento. 

Lüóa 12 de A b r i l de 1909.—El 

AdmioisCrador de Hic ieadn , Andrés 
de Boado. -

A . Y O N T A M I B N T U B 

Alcaldin constitucional de 
, Vegamidn 

Acordado por esta Corporacioi 



monicipal que presido practicar un 
deslinde de lea te r reóos comunes, 
cañadas , deacnosaderos y abrevarte 
toe de ette t é r m i n o municipal, COD 
el fia de evitar las intrusiones que 
frecuentemente se hacen en los mis
mos, se Bnur.cia a l público por me
dio del presente, con el fia de que 
llegue i conocimiento de Ice due
ños 6 a s a f r u c t u a r i o B , sus apodera
dos ó administradores de los terre 
nos colindantes á las vias que se 
tratan de deslindar; previniéndoles 
qne con la debida oportunidad serán 
citados en forma para que asistan al 
acto, eefialandii el punto por donde 
eohade dnr principio al indicado 
deslinde. 

Vfgsmián 10 de Abr i l de 1909.— 
E l Alcalde, Ignacio L iébana . 

Alcaldía constitucional de 
San Milláti de los Caialleros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda i la forma
ción del a p é i d i C R al amillaramieotu 
para el año de 1910, se admiten re
laciones de altas y. bajas en l a Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
té rmino de quince días ; pasado d i 
cho pUzo nu serán o í d a s . 

San Millán de los Caballeros 9 de 
A b r i l de 1909 — E l Alcalde, Manuel 
Góuz i l ez . 

JUZGADOS 

A k t l i i t consl i tucimalie 
Villafrancu del Burzo, 

Para que la Junta pericial de esce 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al amilla-
ramiento de fincas rús t i cas y utbáv 
ñas para el .añu de 1910. los contr i 
buyentes que hayan sulHdo altera
ción en su.riqueza, pueden presen 

• tar en'esta Sec re t á r i a , dentro del 
plazo de quince dias, ha correspon 
dientés^re lac iqnes -j'uradtis, acom
pañadas ' de los documentos que 
acrediten la. t ransmis ión y carta de 
pago de hatar s%tisfecti i loa fleie-

" chosiá la Haciendo. - " , ... 
; Villafranca 10 de A b r i l de 1909. 

E l Alcalde, Edi lárdo Meoeses. -

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de este d ía , dic
tada en causa que se sigue por usur
pación de estaco c iv i l y uso indebido 
de traje, contra Francisco Manuel 
Fonseca López, se sacan á pública 
subasta, por té rmino de ocha días, 
el semoviente y efectos ocupados al 
referido procesado, y qne se relacio 
nan & con t inuac ión , seña lándose 
para la venta y remate de los mis
mos, el dia veint isó.s de! actual, á las 
once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Jnzgado. 

Semoviente y efectos cuya subasta se 
anuncia 

' Pta. Cts . 

1. ° Un pollino, cerrado, 
negro, de unas seis cuartas, 
entero, con su cabezada de 
cuerc , herrado de las extre
midades; tasado en. . 40 » 

2. ° Uoa albjrda con (jin
cha y retranca; tasada e n . . . 3 > 

3. ° Una manta de mule-
tón en buen uso; tasada en . . '2 » 

4. ° Un cobertor de Falen
cia, ouevo; tasado e n . . . . . . . 5 » 

5. ° Otras dos mantas de 
. mnle tón en buen nso y otra 
deteriorada; tasadas en 5 2b 

6. ° Un paraguas en buen 
uso; tasado en 2 » 

7. '' Un truje, negro, de 
corte, d i a lgouóo ; tasado en. 10 > 

8. " , Uoa colcha" de y ute, 
color rosa; tasada en . . . . . . . 3 i 

9. " Otra ídem, color cre
ma; tasada en , - . . . . . . 3 50 

. . 10. ,:Dus sábanas nuevas, 
por hacer; tasadas e n . . . . . . . 2 50 

11. Un roquete blanco de 
sac r i s t án ; tasado e n . . : . 50' 
_ 12. Tres pares de medias 
de lana negra; tasadas e n . . . . 75 

13. Otro ídem de color, 
de a lgodón ; tasado e n . . . . . . : I b 

14. Dossacos-maletascon 
con cerradura; tasados e n . . . 4 » 

15. Dos libaos, titulados 

Ptas. Cts. 

•Tesoro del Campo»; tasa
dos en 1 i 

16. Otro ídem, de Sermo
nes de Arce y otros autores; 
tasado en 1 50 

17. Otro, titulado «Glo
rias de María»; tasado e n . . . . 25 

18. Otro idem, «El Teso
ro;» tastdo en 20 

19 Otro ídem, • Verdades 
E te rnas» ; tasado en 75 

20. Otro idem, «Manual 
de la C o n v e r s i ó n ' ; tasado en 50 

2 1 . Otro idem, cAstrón 
para todos •, tasado en 25 

22. Una regla de San Be
ni to; tasada en 10 

23. Otra idem. Directorio 
de1 Sacerdote; tasada e n . . . . I 25 

24. Otra titulada el Angel 
del Carmelita; tasada e n . . . . 25 

25. Uo reglamento del 
Monte de Piedad; tasado en.. 10 

26. Otro idem del Venera
ble Siervo de Dios; tasado en. 25 

27. Doa Gramát ica Caste-
llana; tasada e o . . . . . . . . . . . 25 

28. Otro libro de Poesías 
Rús t icas ; tasadas e n . . . . . . . . 5 

29. Otro idem titulado el 
Mes de Julio; tasado e n . . . . 75 

30. Dos compendios de 
Doctrina Cristiana ¡ tasados en 10 

3 1 . Un cuaderno para ano
taciones; tasado e n . . . ¿ 5 

32 Otro para varias ano-
taciones; tusado e n . . . . ' 5 

33. Otro titulado Cán t i 
cos; titulado é n . . . . . 20 
r 34. Una caja de papel pa

ra cartas; tasada en . . ' 50 
- 35. • ü o libro titulado OS 

ció de N u e s t r a - S e ñ o r a ; tasa-
do éo . . ; i150 

" 36. Un par de disciplinas 
de alambre; tasadas en. . . . . . ,25 

37. Un séqu i to cón sar
tas y medallas; tasado e n . . . 1 50 
-.. 38. Otro con rosarios y : 
sartas; tasado e n . . . . . . . . . . . 1 » 
' 39 . " Uu rollo de alambre : 

para rosarios; tasado e n . . . . . - 1 25 

Ptaa. Cta. 

40. Dos héb i to sy un som
brero de teja; tasadeo eo 2 10 

4 1 . Uu cordón de San 
Francisco; tasado en 15 

44. Un capote de abrigo, 
negro; tasado en 1 a 

43. Un saquito con siete 
kilos de l 'gumores; tasado eu 1 i 

44. Un saco de lana, nue
vo; tasado eo 1 20 

45. Dos sacos con t rapi 
tos de varios colores; tasa
dos en 1 25 

46. Dos sacos de arpi l le- ' 
n .B; tasados en 20 

47. Un portamonedas de 
señora ; tasado en 1,5 

48. Una máquina de cor
tar el peio; tasada e n . . . . . . , 3 » 

49. Dos alicaten; tasados 
en 59 

50. Una navaja nueva de 
afeitar; tasada en . 50 

5 1 . Otra idem de Albace
te de 20 c m . ; tasada en . . . . 50 

52. Ua revólver Buldog de 
seis tiros; tasado e n . . . . . . . , 8 • 

53. Ua sello de goma con 
su cajita; tasado en . . . . . . . . 50 

54. Un reloj de níquel con 
cadena; tasado eu . . . . . . . . . tí > 

55. Quince cápsu las para 
revólver ; tasadas eñ • 1 » 

56. Un crucifijo niquela
do; tasado e n . . . 3 > 

Los que deseen interesarse en la 
subasta del secñoviente y efectos 
antes citados, deberán comparecer 
ante la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia véint isóis del actual, 
á las once de la m a ñ a n a ; previmen-
.dosó 'que 'no se admit i rán posturas 
que nocubran las doa terceras par-
tés del precio de tasación, y que loa 
licitadores habrán de coosiguar en 
'la mesa deUuzgadb el diez por c ien
to de dicho justiprecio. 
- Riaño quince de. Abr i l de m i l no
vecientos nueve El Escribano ha-
bilitado; Pedro G u t i é r r é z . — V . ' B.": 
P o v e d á . 

CEDULAS D E OITAOIÓN 

Nombréa y apellidos del.citado ó emplazado 

Juliana Prieto R o d r í g u e z , vecina de 
. Llamas de la Ribera. 

Domicilio, si.'és conocido,' 6 
las indicaciones, para averi-

-- guar su paradero. 

Se ignora su actnal do
mici l io . 

. .'Juez .ó Tribunal que dictara 
Objeto de la 'c i tac ión 6 ém-' la résolueión, sufecha'ycau-

plazamiento. . : *sa en que recayere 

Para comparecer ante la 
Audiencia provincial de 
León el 26 del actual, á 
declarar como testigo en 

cansa por ' 

Lugar, dia y hora en (jue haya de conca* 
rrir el'citado, d término dentro del cual 
haya .de comparecer el emplazado, lugar 

en que dooa hacerlo y ante qué Juos 
6 T.-ibona!. 

El Sr. Juez de inatruc-
ción de este partido, en 
providencia de hoy, en 
cumplimiento deunnear-
ta-orden de la Superiori
dad, dimanante de cansa 

nriroina' por lesiones. 

Ante la Audiencia provincial de 
León, el 26 del actual, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , á las sesiones de 

un juicio oral . 

Astorga 14 de Abr i l de 1909.—El Actuarlo, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Nombres y apellidos del citado ó emplazado 

J o s é Juá rez López. 

Domicilio, si es conocido, ó 
las indicaciones para averi

guar su paradero -

Vecino de Villoría dé Ór-
vigo; se a u s e n t ó á Amé 

rica. 

Objeto de la citación ó em
plazamiento 

Declarar en el juicio oral 
de la causa contra Ro
que J u á r e z López, por le 

siones. 

Juez ó Tribunal que dictara 
la resolución, su fecha y cau

sa en que recayere 

Audiencia provincial de 
León, fecha 31 de Mar 

zo, eo dicha causa. 

Lugar, día y hora en que h a j a de concu-
currir el citado, ó término dentro del cual 
haya de compa recer el emplazado, lugar 

en que deba hacerlo y ante qué Juez 
ó Tribunal 

27 de Abr i l corriente, ante la A u 
diencia de León. 

Astorga 16 de Abr i l de 1909.—José Vieitez. 

EDIOTO 
, Eo v i r t ud de lo acordado por el 
<>r. Juez de ios t rnec ión dnl partido 
en providencia de esta fecha, en 

causi que se signe por daños , con
tra Constantino Domínguez Fernán
dez, se citan por el presente á J e s ú s 
y Francisco y á sus respectivas m u 

jeres Teresa y María, vecinos de la 

f iarroquia do la Grana, de oficio 
lenceros y ambulantes, para que 

dentro del t é rmino de diez días , des -

de la inserción del presente en el 
BoLETiíiKsOmcuiBSdeles provincias 
de León y Pontevedra, comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los. 
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Oftrgos que c o n t r a los m i s m o B re
soltan e n dicha cauer; apercibidos 
que de .DO venBcarlo, les pa ra rá e l 
perjuicio á q u e hubiere lugar e n de-
r e i n o . 

Dado e n Risfio á 10 de Abr i l de 
1909.—Pedro G i i t i é r n z . 

Don Feroaodo Abajo Argü?Uo, Juez 
municipal del distr i to de Layego. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecncióo de sentencia que me hallo 
tramitando para hacer pago de dos
cientas cincuenta pesetas á D Flo
rencio Piieto,vecioo de L u y f g r , q u e 
adeudeba O.' Igoacia Rabi l al Ro
d r í g u e z , su convecina, con m á s eos-
t i s , intereses y gastes, fueron em
bargadas, y se sucan á subasta, co
mo de la propiedad de la deudora, 
lae fincas siguientes: 

Término ie Luyego 
1 . ' Una casa, en el casco de es 

te paeblu Barrio de Abajo, calle del 
Cristo, cubierta de teja y paja, de 
planta b t j t y principal , arruinada, 
medio deecubierta, caldas sus pare
des, que lioda derecha, otra de Pe
dro Flórez; izquierda y espalda, pra
do de herederos de María Manuela 
Alverez; tastda en ciento cÍLCuenta 
peei tas. 

2. ' Otra cnsi-pajar, en el mis
mo pueblo, que linda Oriente; pia
do de Jiian Alonso; Mediodía, casa 
de Santos A l o i s o ; Poniente, calle, 
y Norte, otra de Eugenio Fuertes; 
tienda en cuarenta pesetas. 

3* Un prado, en el Manadero, 
r egad ío , h i ce un cuartal; equiva-
í eu te á Beia á reas y cuatro centi-
á r e a c linda Orier te, otro de (irego-
rio Fuente; Mediodía;, de José Fuen
te;- Poniente,, el mismo, y Norte , 
regadera. • 

4.* Un h u e r t o , . e n ' e l Albeique, 
h a c e ' I Í n ' cuar t i l lóv" (quivaleote á 
cincuenta c e m i á r e a c : linda Oner te, 
y . Norte , calle; Medio'disi de Fer
nando 'Alvarez; Poniente, casa de 
Juan O t e r i ; vaie quince pesetas. . 

.5," . t i j l inar, en. Mata de Ár r i -
bB,:.hace uñ c é l e m i r ; Vquivalente é 
dos á reas : lindi) Ocíente , otro de.Clé-
mente Ferrer; Medióoiú, de Demin
go Criado; Poniente, de Juan Mec-
d a ñ s , y Norte, de J o t é . M e n d a ñ t ; 
•vale veiMe pesetas. 
' , ' 6 . ' ' Uoa^tierra, en la vega de 
adentro, hace un • celemín de linc-
za, ' equivalente á ' un á r é e : linda 
Oriente, de Marta Mar t i i ez; Medio
día de Ensebio Pérez ; Poi iente. de 
Femar iJo MendaOa, y Norte,de Gre
gorio Fuente; vale veinte peeé t a s . 

7. ' Otro, en el P e d r e g a l ó n , hace 
medio cuartal , equivalente á una 
á rea y cincuenta cóot iáresf : linda 
Oriente, c a ñ a d e , Mediodía, de Ricar
do Otero; Poniente, de Franciscu 
Mendoüe, y Norte, matizo de Nica
nor Flórez; en doce pesetas. 

8. * Una t i e r r í ; en Juipurrep, ha
ce tres cuartales, tquivalente á 
ve in t iún áreas y doce cen t iá reae : 
lioda Oriente, de Clemente Ferrer; 
Mediodía, de A g u s t í n " A l v a r e z ; Po
niente, de Loie izo Fuertes, y Norte, 
de Juan Alonso; vale veinte pesetas. 

9 ' Otra, en el E n c i n t l , de dos 
coá r t a l e s , equivalentes á catorce 
á r ea s y ocho c e s t i á r e s s : linda Orien
te, otra de Bernarda Ferrer; Medio
día , dellgoacio Prieto; Poniente, de 
María Ferrer, y Norte, de Domingo 
Criado; en veinte pése l a s . 

10. Otra, en el Retorterio, de 
cuartal y medio, equivalente ¡i diez 
Areas y cincuenta y seis cen t i á reas : 

linda Oriente, de Oregono Meoda-
ñ a ; Mediodía, campo común ; Po
niente, Teyaual, y Norte, Antonio 
Otero; en quince pesetas. . 

11 . Otra, en Peñas de Villar , de 
un cuartal , equivalente a siete á r ea s 
y cuat'O c e n t i á i e s s : linda al Orien
te, otra de ouela F e r r é ' ; Medio 
día, campo c e m ú r ; Poniente de 
Gregorio Fuente, y Norte, reguera. 

l ü . Otra tierra, t r i ga l , eeesna, 
en Cortina la Tapia, hace un cuar
ta l , ó sea siete á rese y cuatro cen-
t iá reee : linde Oriente, Je José Ra
banal; Mediodn , de Gebriela Utero; 
Poniente, L o r e L Z o Otero, y Norte , 
de Benigno Flórez. 

13. Otra, al Cascfjal, hace nn 
cuartal, equivalente á siete áreas y 
cuatro cemiá rea f : linda Oriente, de 
Nicanor Flórez; Mediodía, camino 
Cascajal; Poniente, de Esteban Ote
ro, y Norte, de Ignacio Otero. 

14. Otra, por bajo de las fuen
tes, de dos cuartales,equivalentes á 
catorce arete y o c h o ceutiarees, que 
linda Oriente, otra de Faustino Fuer
tes; Mediodía , : prado de Cristóbal 
Alverez; Poniente, de María Otero, 
y Norte, camino. 

15. Otra,en el Secuello de A r r i 
ba, de tres cuartales, equivalentes á 
v e i n t i ú n áreas y doce cen t i á r ea s : 
liada Oriente, de Sen fin Alonso; 
Mediodía, lecembi ; P o m e r t » , Do
minga Pr ié to , y N o i t f , Francisca 
M e n d t ñ a . ~ 

16. Otra, en la Fondada, hace 
dos cuartales, equivalentes á cator
ce á r ea s y ocho cen t i á r eas : linda 
O.lente, de José Rabanal; Mediod i í , 
cammo de Benavente; Poniente, de 
P t e c u t l á Otero, y Norte, hereceres 
de José Crudo. , 

17. Otra, en-Posádero , hace dos 
cuartales, equivalentes i Cf to rce 
á reas y ocho c e n t i á r e a s : linda Orien
te, de Juan M e n o t ñ s ; Mediodía, ca
mino oe Benaveott ¡Pon ien t e ,de L o 
renzo Nieto, y Norte , de Tirso Fuer
tes.' ""_ . ' '•„-'•..' 

Dicha subasta t endrá lugar ante 
este Juzgado municipal el Um o c h o : 
del próximo" mes de Mayo, de once 
á doce de la m i ñ a n r , eu la talb d é 
audiencia de este Juzgado, t i to eu 
la consistorial, bajo ei . t ipo de tasa
ción,DO admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras paites y 
no vayan precedidas, del depósi to 
provisional del dos por.ciento; ad-. 
virt iendo que n o ex.ateo t í tu los d é 
propiedad,y ei los exige el rematan; 
te se rán á su costa. 

Luyego ouce oe Abri l de m i l no-
veoieufja nueve —Fernabuo Abajo. 
El Secretario, Gerardo Prieto. 

Don Alonso Fernández , Juez muni 
cipal del d is t i i to de Viliadangos. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l de que se bará mér i to , ha 
recmdo l a sentencia cuyo encabezar 
miento y parte dispositiva dicen 
a s i : 

tScnltncia.—En Viliadangos á tre
ce oe. Marzo de.mil Dovecientos nue
ve; Ion s e ñ o r e s que componen este 
Tribunal , D. Alonso Fernández , don 
Froilan Vniadacgos y D. Hermene
gi ldo Fuertes, habiendo visto las 
precedentes diligeocias de ju i c io 
verbal c iv i l seguidas en este Juzga
do entre partee: de la una, como de
mandante, D . Pablo García, vecino 
de Zuares del P á r a m o , como repre
sentante de D . Rafiel de Paz, que 
lo es de Santa María del Paramo, 
y como demandado, D . Lorenzo 
Blanco, que lo es de Celadilla, stbre 

pago de quinientas pesetas, costas y 
gastos del juicio; 

l i l U m o s que debemos de conde
nar y condenamos al demandado Lo 
retzo Blanco, ú que á t é r m i n o de 
quince diae, satisfaga si deman
dante la cantidad reclamada. Así 
por esta su sentencia df finitivemeo-
te juzgando, y que será notificada 
el demandado con arreglo á lo dis
puesto en el articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , lo pronunciaron, 
mandaron y firmaron—Alonso 
Fe rnández .—Fro i l án Viliadangos.— 
Hermenegildo F u e r t e s » . 

Y para eu inserción en el BCLKTÍN 
OFICIM de la provincia y notifica
ción al demandado D. Lorenzo Blan
co en su rebeldía , expido el presen
te dedo en Viliadangos á quince de 
Marzo de m i l novecientos nueve.— 
A l o n s o , F e r n á n d e z . — F r o i l á n V i l i a 
dangos,—Hermenegildo Fuertes.— 
Por su mandado: Raimundo Balles-
teros."Secretario. , , 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
A n u n c i o 

Los alumnos de enseñanza no ofi
cial que. deseen obtener la validez 
acaoemica de sus estudios en los 
e x á m e n e s ordinarios del corriente 
cuisc, podián inscribirse en las ma
triculas de las Facultades de Dere
cho y Ciencias j Carrera del Nota
riado duraote la primera quincena 
de Mayo p i ó x i m e , de diez qe -la ma
ñ a n a a :.Una oe la tarde, mediante 
i D E l a n c i a á este Rectorado, acompa 
ñ a a a oe loa derechos correepondiei.-
tes , á razón de. 3b pesetas po ra s ig -
natura, q u e ee ingresaran en la for
ma siguiente: ¡¿O eb:papel de pagos' 
al lEstaoopor derechos dé ' ma t r i cu -
.la;.iu, eo papel' t ambién en cbocep-' 
to ae a é r e i h ó s académicos , y 5 en 
metá l ico por derechos de examen 
e ins t rucción del txpediente; de 
bieiido a c o m p a ñ a r asimismo tantos 
timbres móviles de 10 c é n t i m o s co 
mo matriculas eol íc i teo . . - ' 
'' Las.-'matricuifisVgi'aTuitas á-. que 
tienen detecho los caiifícados d*? sc-
bresalieptes en el ú l t imo curso, de
berán solicitarse debtro del plazo se
ña lado para los dé pago. 

Para ug i e sa r en Facultad ó eo 
el Noturiodo será necesario haber 
cumpuao 16 años de e d a d , lo cual 
se acreditara coa certificado d e u s -
cripciou del a c t a de nacimiento, le
ga.izada en su caso; bollarse eo po-
scsiou del t i tu lo de Bachiller y pre
sentar pos testigos de conocimiento 
que identifiquen la persona y firma 
oel aspirante a sátisf ccióo oe la 
Secre ta r ía general. 

A los que. pretendan ÍDgreSBr_,en 
la Facultad de Ciencias con objeto 
de dar validez á estudios destinados, 
á una carrera ó especial, se les con
cederá matricula sin m á s reqoisitos 
que el pego dé los derechos y la 
identificación personal. 

Los que hayan de continuar en 
esta Escuela su carrera comenzada 
en otra, acredi ta rán antes de solici
t a r ma t r í cu l a , la aprobacióo de los 
estudios anteriores, á medio de cer
tificación eficia), y p r e sen t a r án tes
tigos que identifiquen sus peleonas, 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza no oficial renun
ciando sus ma t r í cu la s antes de \h 
de Mayo. 

Las solicitudes de matricula de
berán estar escritas y firmadas por 

- los interesados, expresando ordena
damente y con la mayor claridad 
posible, el nombre, apellidos, natu
raleza, edad y clase, n ú m e r o y fe-
c l n de la cédula pereoual y les asig
naturas en que se interese la ins
cr ipción. Los <in ingreso consigna
rán además la Universidad que haya 
expedido el respectivo t i t u lo de Ba
chiller, los que aestinen FUS estu
dios á carreras especiales el Centro 
de e n s e ñ a n z a al cual pretendan in
corporarlos. 

No se cu r sa rá ninguna instancia 
que no se ajnste á las indicadas con
dición es, y se n c u l a r é n , con pérdida 
de todos les derechos, tacto las ma
tricules como los e x á m e n e s que se 
verifiqueo contraviniendo á les dis
posiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de loe interesados. 

Oviedo 10 de Abr i l de 1909 — E l 
Vicerrector, A. Sel». 
Don José Val 'és y Ortega, p-imer 

Teniente del R ' g i m i e n t o d e H ú s a -
res de lo Princesa, déci tnnooveno 
d é Caballer ía , y Juez instructor 
del expediente instruido al húsar 
de este Regimiento, José Rodrí 
guez Diez, por la falta grave de 
primerii de se r c ión . 
Por la presente iequi«i toria cito, . 

llamo y émpl rzó al t r epc ibn°dn José 
Rodr íguez , n a t u r a l dé Ber'area 
( L e ó t ) , hijo de Apolinar v de Mat i l 
de, soltero, de 23 t ños de edad, de 
oficio carrero, antes de,ingresar én 
servicio, y cuyes' « f i t s personales 
son: su estatura 1 682 metros, pelo 
r e s t a ñ o , cejas al pelo. .o;os pardos, 
frente espaciosa, nariz regular, b i r -
b» poca, color sano, no sabe leer ni 
escr ib i r , s fñ8B particulares r i r g u n a , 
para que so t é rmino de.treinta'dias, 
i contar desdé ia publ icfoión de es-, 
ta réquls l tor ia en el BOLETÍN ÓPICIAI-
dé la. provincia de;León, se presente... 
en este Juzgado dé in s t rucc ión , que 
tiene su residencia oficial en este 
Can tón ; en el coartel que ocupa eete 1 
Regimiento, á responde' de los car-' 
gos que le resultan en el expedien
te qué le instruyo por I».' frite gfa-
VH d» primera dese rc ió r ; . ba jo aper
cibimiento de que si no comp'rece 
en el expresado plez"; será decl i ra-
do- rebo lde i ' s igu iéodó le -e l perjuicio 
á que hayo lugar . 

Al propio tiempo, en nomb-e de 
S. M . el Rey ( Q . ' D . G , ) , exhorto y. 
requiero á todas' )ns eotoridnrtee, 
.tanto civiles como militares v á los 
agentes de la policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca v captora.riel'a'rnsodn. y 
caso de ser habido se le conduzca á 
este C a n t ó n , á mi disposición, con 
Ine seguridades convenientes, con 
forme lo he acordado eo diligencia 
de este d in . 

. Alcalá de Henares 1 . " de Abri l de 
1 9 0 9 . — J o s é Val léa . .. . 

Don José Alvarez Alonso. Presiden
te del Consejo de familia del inca
pacitado Rafael Alvarez Berreiro, 
vecino de Langre, Ayuntamiento 
de Berlanga. 
Hago saber: Que el día 25 del co

rriente mes, se vende rán en pública 
s u b á s t a l e s bienes del predicho in
capacitado Rafael Alvarez Barreiro, 
para las atenciones del misino, cuya, 
eubps'a dará principio á Isprchode 
la mañana , eo la casa o ó m . 7 de Iu 
calle de lae Cá rcavas , de dicho Lan
gre. 

Largre 14 de Ab'íl de 1909. -
El Presidente, José Alvarez. 

Irop. de la Diputac ión provincial. 


